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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
'Año de la lucha contra la conupción y la impunidad

cA'l

El Oficio N" 0445-2019-UTEA-VRAC de fecha l8 de diciembre del 2019,
remitido por el Vice Rectorado Académico, solicitando la ratificación de la
Resolución de Vice Rector Académico N" 0854-2019-UTEA-VRAC de fecha
16 de diciembre del 2019, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la
Constitución, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de
gobierno, académico, administrativo y económico; concordante con el Art. I
de la Ley Universitaria N'30220 y el Estatuto Un¡versitario;

Que, mediante Oficio N' 0445-2019-UTEA-VRAC de fecha 18 de
diciembre del 20'19, remitido por el Vice Rectorado Académico, solic¡tando la
ratificación de la Resolución de V¡ce Rector Académico N" 0854-201g-UTEA-
VRAC de fecha 16 de diciembre del 2019, y;

LOS ANDES, el mismo que contiene: lV. Títulos, 79 artículos, 04
Disposiciones Complementarias y Finales y Dejar sin efecto la Resolución de
Consejo Universitario N" 2350-2019-UTEA-CU de fecha 29 de octubre del
2019 que ratifica la Resolución de V¡ce Rectorado Académico N" 071 1-201 9-
UTEA-VRAC de fecha 28 de octubre del 2019, que aprueba el Reglamento
de lngreso de Docentes Ordinarios de la Universidad Tecnológica de los
Andes; lo que amerita la emisión de la presente resolución.
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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N' 2809.201g-UTEA.CU

Abancay, I I de d¡c¡embre del 2019.

VISTO:

Que, en sesión extraordinaria de Consejo Un¡versitario de fecha 18 de
bre del 2019, tratado el tema de agenda, analizada y debatida el

Universitario por unanimidad ACORDO ratificar la Resolución de
Rector Académico N" 0854-20 t 9-UTEA-VRAC de Fecha 16 de diciembre

año 20'19, que resuelve: 'APROBAR, el REGLAMENTO DE INGRESO
DOCENTES ORDINARIOS DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rectorde la Universidad
Tecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley Un¡versitaria No 30220, Ley
de 2015, Resolución del Com¡té Electoral No 011-2015-CEU-UTEA-AB, del
28 de mayo de 20'15.



UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
'Año de la lucha contra le conupción y la impunidad'

Pag. 02) RESOtUCTÓN DE CONSEJO UNTVERSTTARTO No 2809-201g-UTEA-CU

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.. DEJAR SIN EFECTO , por Acuerdo de Consejo
Universitario de fecha 1 8 de diciembre del 2019, la Resolución de Consejo
Universitario N' 2350-201g-UTEA-CU de fecha 29 de octubre del 2019 que
ratiflca la Resolución de Vice Rectorado Académico N' 0711-2019-UTEA-
VRAC de fecha 28 de octubre del 2019, que aprueba el Reglamento de
lngreso de DocÉntes Ordinarios de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTfCULO SEGUNDO.- RATIFICAR, por Acuerdo de Consejo
Universitario de fecha I 8 de diciembre del 201 I, en todos sus extremos la
Resoluc¡ón del Vice Rectorado Académico N' 0854-201g-UTEA-VRAC de
fecha 16 de diciembre del año 2019, que resuelve: "APROBAR, el
REGLAMENTO DE INGRESO DE DOCENÍES ORDINARIOS DE LA
UNIVERS|DAD TECNOLÓG|CA DE LOS ANDES, el mismo que contiene:
lV. Títulos, 79 artfculos, 04 D¡sposic¡ones Complementarias y Finales".
Formando parte de la presente resolución en fojas 20.

ARTíCULo TERCERO.- DISPONER, realicen las acciones de su
competencia para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución, para
tal efecto, NOTIFICAR con la presente Resolución a dichas ¡nstanc¡as y
demás ofcinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTíCULO CUARTO. - PUBLIGAR, la presente Resolución en el
portal web de la Universidad.

REG¡STRESE, COMUNiQUESE Y ARCHIVESE

LLO ROI\ilAN
Rector

ológ¡ca de los Andes

o(.cl.i

CABALLERO GARCIA

a enera

Tecnológica de los Andes
RlfR/mjcg.
Jac.
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RESOLU

LTNI\,'ERSIDAD TECNOLOGICA DE LOS ANDES
Vicerrectorado Académico

"Álño o. ," ,** .o"¡", ," connupcfrt ¡ .,. i.¡",?o"o"

CIÓN DE VICERRECTORADO ACADÉMICO NO 0854- 20I9 - UTEA - VRAC

Abancay, 16 de diciembre del año 2019

V/SIO:
EI REGLAMENTO OE INGRESO DE DOCENTES ORDINARIOS DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGrcA

OE LOS ANDES, Y

CONSIDERANDO

Que, el Vice Rectorado Acedémim, es el órgano ejecut¡vo integrante de la Alta Dirección, está encargado de

propone¡'las normas, dirigir, supervisar y evaluar las acciones académ¡cas de formac¡ón profes¡onal, de

investigac¡ón, proyección socialy extensión un¡versitaria de la Universidad Tecnológica de los Andes.

Que, mnforme la Ley Universitaria N'30220 en su Artículo 65. Las atribuc¡ones de los Vicerrectores se

determinan en función de sus áreas de mmpetencia y en concordanc¡a mn las d¡rect¡vas impartidas por el

Rector. oeben tener como minimo las siguientes atribuc¡ones: 65.1 Vicenector Académico: 65.1.1 Dirigir y

ejecutar la politica general de formación académ¡ca en la univers¡dad. 65.1.2 Supervisar las actividades

académicas con la f¡nal¡dad de garant¡zar la calidad de las m¡smas y su concordancia con la mis¡ón y metas

establecidas por el Estatuto de la universidad.

Que, la Universidad Tecnológica de los Andes, está constituida conforme a la ley un¡versitaria N"30220, y se

rige por sus respecüvos estatuto y reglamentos, siendo una comunidad académica onenlada a la invest¡gac¡ón

y a la docenc¡a, que brinda una formación humanistica, ética, científica y tecnológica con una clara conc¡enc¡a

de nuestro pais mmo realidad multicultural.

Que, la universidad se r¡ge con Ia autonomía inherente a las univers¡dades y se ejerce de conformidad mn lo
establecido en la constitución, la ley demás normas aplicables, gozando de una autonomía administrativa que

impl¡ca la potestad autodeterminativa para establecer principios, técnicas y prácticas de sistema de gestión,

tend¡entes a facil¡tar la consecución de los fines de la institución universitaria.

Que, Resolución de Vicerrectorado Académ¡co N0 0711- 2019 - UTEA - VRAC, de fecha, 28 de octubre del

año 2019 se aprueba Reglamento de lngreso de Docentes Ordinarios de la Un¡versidad Tecnológica de los

Andes, el mismo que se ha evaluado y actual¡zado dentro de¡ proceso de mejora continua a fin de mejorar y

al¡near nuestro documentos normat¡vo a la Ley Univers¡taria y como parte del cumplimiento del PDA es
necesario modific¿r.

Que, de conformidad al Estatuto vigente de la UTEA establece sobre el Docente en su Artículo 66'al 70'en
concordanc¡a a la Ley Un¡versitaria N"30220 regula al docente Art. 79" al 86".

Que, el Vicerrectorado Académico ente rector de la actividad académica de la Universidad ha elaborado y

ActuAlizado eI REGLAMENTO DE INGRESO DE DOCENTES ORDINARIOS DE LA UNIVERSIDAO
TECNOLÓGICA DE LOS ANDES, en la cual se norma los procesos y procedimientos académ¡cos y

administrativos, para el ingreso a la docencia en la Universidad Tecnológica de los Andes, Sede Abancay y
Filiales en la modalidad de Ordinarizacion, por lo que se emite la resolución de aprobac¡ón.

SE RESUETVE:

ARTICULO PRIMERO : APROBAR, eI REGLAMENTO DE INGRESO DE OOCENTES ORDINARIOS OE LA

UNIVERSIDAD TECNoLÓG|CA DE LOS ANDES, el mismo que cont¡ene: lV. Títulos, 79 artículos, 04

Disposiciones Complementarias y Finales, todo ello formando parte de la presente resolución.

En uso de las atrjbuciones conferidas al señor Vicerrector Académica de la Un¡versidad Tecnológica de los
Andes, mediante la Ley Universitaria N0 30220, Ley de Creación N0 23852, Ley N0 26280, el Estatuto de la
Universidad y la Resolución Rectoral No 008-201IUTEA-R de fecha 04 de jun¡o del 2015.
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ARTÍCULO SEGUNDO: DEJAR SIN EFECTO, la Resolución de Vicerrectorado Académ¡co No 0711-
2019 - UTEA - VRAC, de fecha, 28 de Octubre del año 2019 que aprueba el Reglamento de lngreso de

Docentes Ordinarios de la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes.

ARTíCULO TERCERO: DISPONER, a los Decanos, D¡rectores de Departamentos Académicos,
Directores de las Escuelas Profesionales, tomar las acciones mrrespond¡entes para el cumplimiento de la
presente resolución.

ART|CULO CUARTO: ELEVAR, al Consejo Universitario para su apÍobación y ratificac¡ón.

COMUN Y ARCHíVESE.

NECOCHEA.
TOR ACADÉMICO

\:.LEf4

ir#i
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A¡tículo I

Artíc'Jo 2.

A¡tículo 5. Bore le6al

A¡tíc.Jo 4.

Aníc"lo 5.

REGT.A,MENTO DEINGRESODEDOCENIESORDINARIOS
DELAUNIVERSIDADTECNOLÓGICADELOSANDLS

rÍruror
DISPO$CIONES GENERALES

CAPÍTTJLOI
DENMCIÓN, FINALIDAD Y BASE LEGAL

El presente Re¿¡,lamento, es el instmmento le¡¡al c¡ue ,or*a lo" procesos g

procedimientos acadé-ico" 9 admiuistrativos, para el ir6reso a la doceucia en
la Untversidad Tec.roló6ica de los Ar¡des, S.d. A.b.o".g g Filtales eu la

-"d"hdad de ordinorizacióu, eu conco¡dancia con las disposiciones especílicas
coutenidas en la base le¿¡alde este cuerpo norDrativo.

Fi"altdad La uormatiüdad especí{tca contenido en el preseute Reg,lameuto
c,.mpl. l, llnalidad de in{ormar, ibstruir g orieuta, a las auto¡idodes
universita.rias, ór¿¡auos de 5,oLierno, estamentos universitarios 9 púbhco e"
¡1eneral, sobre las dile¡entes -od..lid.d." g etapas d..oo..rrr*, requisitos,
pro.eso" de evaluación, r."por"at idades, atribucioues r; Iunciones
esto-blecidas para el i,,5re.o de doce¡tes o¡diua¡ios en la Universidad
Tec.,oló6,ica d. lor Ard"s d" Ia Sede Abaocag 9 Filtales.

o Coustitución Política del Per".
. Leg Uuiversitaria N' 50220.
. Leu del Procedimieuto Administrotivo Gene¡al N" 27444
. fitatuto Universidad Tecnoló5lca de los Andes ü6erte.

rin¡rou
INGRESO A LA DOCENCIA I]NIVERSMARiA

CAPftt]LOI
GENERALIDADES

Docente or&¡aAo Uuiver¡ito¡io
El Doce¡te de la Uuiversidad Tecnoló6i"4 de los A"des de la Sede Abanca1¡ r;

Filiales es el ."adé-i"o o prolesional, gue La sido iucorporado a Ia

Uuiversidad de coulormidad .oo l. Leg N"50220, el E"tatrrto, g el presente

re¿llamento de in6reso a la docencia, como ordinario g cuga tarea

fuudamental es conduci¡ 9 facihtar el pro"e.o de euseñanza-aprendiza;e,

realizaudo investi¿¡ación, extensióu 9 progección social.

I-6rero a la Doceucia
El irr6reso a la Docencia Universitaria en la Universidad Tect oló6i.a de los

Ande", para la Sede Abat cag 9 Filiales en condicióu de Doceute Ordina¡io, se

realiza mediante coo"*r"o públi"o de méritos 9 oposicióu, de conlormidad con

los principios de jerarguía g prevalencia normativa establecida eo l. ba"'
legal g eo el preseute Re¿¡lamento.

Elaborado por Revis¿do pori Aprobado porl

v¡cerrec¡orado Académico V¡cerrectorádo AcadérhiEo Resolur¡ón de Consejo Un¡versitario N' 2809_

2019-UTEA-CU de fecha 18-12-19

Resolución de Vicerrectorado Académico N'
0854-2019-Uf EA-VRAC de fecha 16-12_19

a

d
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Arículo 0.

A¡tículo 7.

A¡tículo E.

No podrti¡ ¡er doce¡te¡ ordi¡o¡to
No podrán ser docente ordiuario el postulante gue ha sido coudeuado, se¿¡úu Ia
Lee N" 29966' NO HABER SIDO CONDENADO, CON SENIINCIA
CONSENTIDA O E]Eü.IORIADA POR LOS DELTIOS DE
TERRORISMO, APOLOGJA DEL TTRRORISMO, DELITOS DE
VIOLACIÓN DE tA LIBERTAD SEXUAL Y DELITOS DE TRÁNCO
ILÍCITO DE DROG AS. (hl¡t* d" Tenorismo, Decreto Leq 25475, t"". 2 dul
Att. 1A Codigo Pe"al, Del¡tos de la v¡olac¡óa de la L¡bertad Sexual, C-apítulo

IX del Tít"lo N Lilzro Se¿¡rrdo del Código Pe"al, Delitos de TÁlico llícito de
Droqo")

Promociór de cate6oría de doce¡te¡ omiliaa¡io
La promoción o ascenso de una cate¿¡oría a otra, es .ro d.re"Lo 9 se ,ealira
sob¡e la base de los mé tos alcanzados por el docente, coulorme a Leg. Está
sujeta a la existeucia de plaza vacaute, se ejecuta en el ejercicio presupuestal
si{tuiente g el e¡1reso c¡ue ocasione deberá ser preüsto en el presupuesto de la
Universidad.

La promoción o ascEuso establece la cate¿¡oría g ré6imen, la misma gue
deberá d" respetarse a) ser promocionado solo podrá alcanza¡ ol r,á6imen de
tiempo completo.

No podrán concursar en el proceso de promoción docente, los docentes c¡ue

estén procesados por falta 6rave, así como aqoello, docentes gue hagan sido
sancionados por {alta ¿¡rave en el perlodo in¡rcediato ai coucurso o du¡ante su

permanecía de nomlrauiento 9/o Ratificación. De i6ual modo los gue ten¿¡an
procesos;udiciales pendienles o en cu¡so con la universidad.

Pro,poraón & dentec a tiempo completo
En la uniwersidad {rayantiza el veinticinco (25) por ciento ent¡e sus docentes
deLeu ser a tiempo completo.

!c.

A¡tícJo 9.

Anículo 10.

Elaborado por: Revisado por: Aprobado por:

V¡cerrectorado Académico Vlcerrectorado Académico Resolución de Consejo Un¡versiter¡o N'2809-
2019-UTEA-CU de techa 18-12-19
Resoluc¡ón de V¡cerrectorado Académico N'
0854-2019-LrTEA-VRAC de lecha 16-12-19

Artíco]o lL

Regui¡ito pa¡a doce¡te¡ orü¡o¡Ioc
Para el ejercicio de la doceucia universita¡ia, como docente ordirario en el

uivel de lormación de preg,rado, es obli5ato o cumplir con el ¡rerlil regoerido

o{iciolmente 9 el ¿¡rado de maestro o doctorado en la especialidad esta debe
ser preseucial g no a distancia acreditado con una certi{icación o constaucia de
la Unive¡sldad de ori¿¡en, además de contav con el título pro{esiooal ., l.
especialidad, de conlormidad a la Le9 Uuiversitaria N"50220. Asimismo estas

deberán de esta¡ re¿¡istrados aute el SLJNEDU u debidameute acredltad. .oo
la constancia o certificacióu emitida en dicLa institucióD.

Lo¡ Doce¡te¡ or,iltarioc ¡on nombradoc para lo peíodo li{luteutec
a) Tte" (5)año. para auxiliar.
b) Cio"" (5)añ"s paro asociado.
c) Siet" (7)"ñ"r para priucipal.

AJ vencimiento de estos períodos son ratilicados, promoüdos o 
"ep.r.do. 

de
la docencia por el Couse¡o Universitorio, a propuesta de la Facultad, preüo
proceso de evaluacióu g de acuerdo al Re¿ilaraento respectivo.

I
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rÍrur-om
PROCEDIMIENTO PARAELCONCURSODEDOCENITSORDINARIO

Anículo 12.

Artículo 15.

Anículo 14.

.,c5A¡tC,

Anículo lr.

,

CAPFTIJLOI
DEI.¿.@NVOCATORIA

Cuad¡o de resuerirnterto & pla.zar a Coacu¡¡o
Los 

",,.dros 
de requerimientos de nrevas plazas docentes, para ordinario o

nonrlramiento, son propuestos por los Departamentos Académicos en
c.oordi¡acióu 

"oo 
l. E".oel., P¡o{esionol se¿¡úu corresponda .¡ aprotados por

los ¡espectivos Consejos de Fac,rltad, el mismo que estará rati{icado por el
Vicerrecto¡odo Acadé-¡.o 9 el Cousejo Universitario. Di.Lo" coad¡os
aprob.dos 9 debtdamerte {uudamentados son presentados a Ia Direccióu de
Planeamiento 9 De.arrollo Universitario, Lasta anles de {inalirar el año
calenda¡io anterio¡ al del cpncurso, en el caso de plazas para nomLramieutos,
el Vicerrectorado Ac.dé-i"o p.,.de ,ealirar las observaciones antes de
remitir al Consejo Uuiversita¡io.

Co¡¡ol¡üc¡ón &l Cua&o de reguerimiento de plorar a Coucuno
La Di¡ección de Planeamiento g De"arrollo Universitario, ¡eali¿a el estudio
presr,puestal 9 de ¡acionalización de las noevas plaras docentes solicitadas por
1." Fac,rltader; asi mismo, 1." 

"orr"olida 
eo.,r, 

"oadro ¿leneral de plaras
docentes regueridas por la Universidad.

Aprotoaóu del C.adrc Ae reguertmiento de plarar a Coocuro por C.ourejo
U¡fverataAo
El crrad¡o ¿¡enera.l de nuevas plaras docentes es lundameutado por la
Dirección de Planeamierrlo g Desor¡ollo Universitario, Decauos de Fac.Jtades,
Di¡ecto¡es de Deportamento, ante el Cousejo lJniversitario, para sr.r

aproLación. Consecuentemente se eulite la Resolucióu de Co"se¡o
I-Jniversitario, mediarle la c.,al re di.porre la 

"oovocatoria 
a couc.lrso público

para Ia coberfura d. 1.. p1."." do""ntes para ordioario o nomLramiento.

Aprobacióa ilel Coa&" de reguerimiento de plalaa a Concrrrro por Conrejo
de Fac"ltad

15J A propuesta lundamentada de los ¡espectivos Departamentos
Académi"or, el Conse¡o de Facultod aprueba lo si¡luieute:

a) Las ca¡acte¡ísticas ¿¡enerales de la. pl.r.. 
"o.rl 

o"adas a coucurso

púLlico, deben ¿¡uardal correspondeucia cou las ríreas

.cadé-i"as a la gue pertenece la plara cou..ocada, teniendo en

cuenta la especialidad en el título r¡ el 6,rado a"adé-ico.
b) Las ca¡acterísticas ¿¡enerales de la" pl."as 

"orrlrocadas 
a concurso

púLlico, deb." ser ¿leuerales e im¡rersouales, respetándose el
principio loborai de gualdad de oportunidades.

") El J,rr.do E a].radot p.ra l.t pl.ra, 
"oo,.o".d., 

. 
"oo".,t"o.d) Soli.it., .l .pogo docente a otros Departamento" Acadé-i.o. d.

Ia Un;wersidad T."ooló5i.a d" los Aode", "o.odo el

Departameuto A.udé-i.o adscrito a la Facrrltad no cuenta con

tlaborado por Reviaado por: Aprobado pofi

vicerrectorado Académ¡co Vicerrectorado Académico Resolución de Consejo Unive6itario N'2809-
2019-UTEA-CU de lecha 18-12-19
Resoluc¡ón de V¡cerrectoredo a.edémico N'
0854-2019-Uf EA-vRAC d€ fecha 15-12-19
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A¡tíc"]o 16.

el uúmero so{icie¡te de docentes o clr.odo és1os no reúoa, los

re(ruisitos necÉsalios para conlormar.l ;.,r.do E,roloador.

") Soli.it., el .por;o docente a otras Uniwersidades del País, coando

la Uuiversidad Te"ooló6,ico de lo" At des no cr¡eute con docentes

de la espeaalid"d o de especiahdades a{ioet p.r. lo
co¡rlormacióu del Jot.do E.aluado, d. la plar. materia de

concul§o.

AdSuilraó¡ de la carpeta &l pochrlaate
La carpeta del postulante debe se¡ adquirida obli6atoriamente por las
personas interesadas en el concrr¡so. DicLa carpeta .s ela-borada por el
Vice¡rectorado Académico, la misma cfue coutieue datos inlo¡mativos sobre el
concurso a las plaras doceutes g los si¡l,uientes documentos:

a) Formato Único;
b) Soltcit"d d" inscripción como postulante;
c) Dedaración ¡urada de no tene¡ a¡tecede¡tes ¡reuaies, policlales g

administrativos;
d) Dedaraclón;urada de 6¡orar de b.r.o. 

"al.rd;e) Declaracióu ¡urada de no tener impedimeuto le6al para participar en
el corrc,rr"o 9 de e¡ercer el car¡¡o de docente; así mismo, el de promesa

irrrada de lenuncial al car¿¡o o remuneración par. ,.1r.,
incompatüilidad en <¡ue estaría incurso.

l) Uu eje-pla, del presente Re¿¡lamento.

.'_r tOt o

t7

Elaborado por: Aprobedo por:

Vicerrectorado Académico Vicerrectorádo Académ¡co Resoluc¡ón de Consejo Uñ¡versitar¡o N'2809-
2019-UTEA-CU de fecha 18-12-19
Resolución de Vicerrectorádo Acádém¡co N'
0854-2019-UTIA-VRACde feche 1&12-19

15.2 EI Conse¡o de F..oltad es co-¡r.tente para fiscalizat el d."arrollo de
lo" pro..so, del co,,".,r.o,9 .l .o-plimiento de las normas por parte

de las aoto¡idades g de¡reudeucias de la Un¡versidad; así mismo,

para denurciar ante las instancios Pertinenles cualc¡uier

irre6,ularidad gue hubiero.

Pobltcac¡ó¡ del avt¡o & co¡vocatorta
AproLada la 

"oovocatoria 
del Coucurso PGlico, para la coberto¡a de uuevas

plazas docentes en la Un¡versidad Te.ooló5,i.. d. lo" Aode", .l Vicerrecto¡ado
Académico a través de la OIl"¡oa de Ima¡¡,en Institucional, pülicará el aviso

de co¡vocatoria eo ,ro diario de circulación local g nacional así como e¡ el
portal web institucional WWW.UTEAEDUPE, crrando se trota de concu¡so

para ordiuario o nombramiento, el aüso de convocatoria debe consi¡1nar:

¡ EI couc,rrso públi.o 
"oo',.o".do, 

reaéste o¡dinario o nomLromiento;
o Las ca¡acterísticas ¿lenerales de cada rrra de las plaras con,ocadas a

concul§o;
o Los requisitos básicos establecidos por los Consejos de Fac,rltad, para

.ada plara corrrocada a corrc,rrso;

. El plaro g lo. regoisitos para Ia inscripción de postulantes;
o Lu¿¡ares, lecLas 9 Lorarios de ateución admi¡¡islrativa para la

a.Lsolucióu de corrs,.ltas, venta de carpetas e inscripción de
postulantes.

Revisado por:
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6) Una copia literal de Ias rroror." específicas yele¡idas al concurso,
conteuidas e, la Leg, F-statrlto g Reglameuto Geoeral de l.
Uuiversidad Tecnológica de los Andes.
B."e" del coo"or.o.
Lsr¡oe-o del módulo de aprendiza;e.
Otros requisitos <¡ue se esta-blece¡á¡ en las bases del conco¡so.
Otros {ormatos de deda¡acioues ¡uradas c¡ue se esta-bleceráu en las
bases del concorso

r)
i)
j)
k)

A¡tíc,rlo lE.

Aníc'rlo19.

Artículo 20.

zt.

Plaro pora la trccrrpcióa de pqhJa¡te¡
E plazo para la inscripción de postulanles es de treinta (50) dias caleoda¡os, st

el 
"oo"rlrso "s 

para rro-br.-iento, contados a partir del día si¿luiente de la
publicación de la convocatoria.

I¡¡¡odtficabdr.¡^d de la¡ Lo¡e¡
P,rLlic.do el aüso de convocatoria, 1." b."." del couc,.¡so no p,ledeu 

"er
,rrodi{icadas por rrin¿iún Drotivo.

CAPÍIULOI
INSCRIPCIÓN DE POSTUT.ANIES

Iarcapaóu de potrJaater
a) La I¡rscripción de los Post.rlaote. al Conct,rro Público de Plaras Docentes

se ¡ealira a lxavés de Tramite documentario de Ia Universidad en la Sede
Central 9 Filiales, se6ún a cada Facult.d 9/o Bc,,ela prolesional a la gue
pertenece la plaza materia de coucurso.

b) Para la inscripción se requiere la preseutación de Ia Carpeta del
Postulante conteniendo los docume¡tos señalados en "l Artí".I" 17 9 18",

lleuados g acompañados de los requisitos estaLlectdos en las Bases del
Coo".,tro

Reg"t¡itoc po¡a pq¡¡lar al concur¡o
Para ser aceptado como postulante se ¡eguiere .rlrrpli, "o, los si¿¡uieutes

rec¡uisitos básicos:

a) Se¡ c¡udodano en ejercicio, acreditado con copia le6ahzada del
Docur¡ento Nacional de Identidad actualirado o carnet de
extranjería, deb¡dame¡te ledatado po¡ sec¡etaria G.o"r.l d" la
LITE,{

b) T""e, Tít"l" P¡olesional Uuive¡sitario o Grado Acadé¡¡ico de Maest¡o
o de Doctor, con{eridos por Universidades del País, o po,
Universidades F-.rtran;eras debidamente rer.olid.do" 9 recouocidos
por la SUNEDU. Este recruisito 

"e 
a"redito preseutando copias del

Título Prolesional g de lo. Grados Acadé-icos, leg,alizados por
Nota¡o PrGlico o {edateados por la Secretaría G.rr.ral de la
Universidad de ori¿1en;

c) Acreditar est.r Lá.bll en el cole¿1io pro{esional correspoudiente, para
las prolesiones con cole¿¡iación obli6atoria;

E¡aborado por: Rev¡sádo por Aprobado por:

Vicerrectorado Académico v¡cerrectorado Académico Resolu.ión de Coñsejo Un¡versitario N'2809-
2019'UTEA-CU de fecha 18-12-19
Resolu(ión de Vic€rrectorado Académico N'

0854-2019-UTEA-VRAC de fecha 16-12-19
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d) Gora, de trreoa coodocta, d" b.reoa saiud líslca 9 mental, asimismo no

estar impedido ni tenei ibcompatibilidad Para ejeicer la docencia

ubiversitaria; acreditado. -.diaute Decla¡acióu Jurada;

Presentar tres loto6ralías actuales tamaño pasaporte, de lrente r; en

fo¡do blanco sin leutes, recibo por derecLo de post.,lacióu a concurso

de cátedra g presentar la carpeta de postulonte por trámite
documenta¡io.
Currícolo Vitae doc,rmentado, Toda la documentación presentará eu

el ordeo esta.blecido "" la TaLla de Evoiuación del Conc"rso. Lo.
Títolos 9 Grados Acadá-¡"* 

"e 
acreditarán con Ia lotocopia de los

res¡rectivos diplomas, debidamente ledatados por la Unive¡sidad.
SílaLo de la asgnatura del área a la que concursa.
Recibo de pa¡1o po¡ derecLo de i.rscripcióu al concurso.

A"r"dita¡ los rec¡uisitos especílicos que señale la Fac"ltad .l..Jrre
postula el concorsante consi¡1nodoer la" Ba"e" del Cot..r.rto.
C-.ti{i".do de partida de uacimiento, ori¿1iual.

Certilicado de partida de Matrimonio, ori¿¡inal.
Relación de documentos presentados pox d,rphcado.

e

0

6)
L)
i)

j)
k)
l)

A¡iculo 22.

Aií".,]o25.

Falta de veraadad en lq documeutoc
Eo el "a.o de veri{icarse lalsi{icación de documentos o datos lalsos en las

declorociones ¡uradas de Ios ¡rostulanles, éstos c¡uedan automáticameute
eltminados del Coo.rrr"o Públi"o; deLieodo el J"tado E aluador inlormar a Ia
Fac.rltad g a las iustancias pertinentes de la Unive¡sidad, para las acciones

le¿¡a)es que amerite el caso.

Cier¡e de ¡n¡cr¡paón de poahJa:rter
Concl.,ido el Plaro de Inscripctón de Postulantes al Concr..rso PúLlico de Plaras
Doceutes, el Vicerector Académico, Decauo de la Facultad Correspondiente,
Directo¡ de Departamento Correspondiente, Oliclna de Coutrol Interno 9
Sec¡etario General, e,, caso de las Filiales lo realirara El Director de la Filial 9
Un representante desgnado por el Yicerector Académico el.boran t;

sr.scrüen el Acta de Cierre de Inscripción de Postulantes, la misma gue es

prrbli".d. inmediatameute du¡onte dos días hábiles. Levantada el Acto de
Cierre de Inscripción de Postulantes, por nin¿tún motivo se aceptarán nuevas
inscripciones, ni documentos adicionales de los postolantes insc¡itos.

A.rtícrrlo 24. ImpuS,uacióu a potJa¡te¡ turcrito

a) De coulormldad cou la Leg del Procedimiento Administrativo General N"
27444, cr:alcrnier ciudadauo, por interés propio o en delensa del interés
púLlico, p"ede iñpu{tuar la inscripción d" .,oo o más postuloutes;
debieodo re.lir., el t¡ámite de inpu6nación aute el Decauo de lo
Fac,-.ltad, dentro de los tres días Lábiles si¿¡uieutes a la pülicación de la
relación de postula¡tes inscritos. Presentada la solicitud de impu¿¡uación,
el Couse¡o de Facultad ¡.".,.lre el caso de¡¡tro de los seis días LtíLiles
si€iuientes.

b) Para 
"olicitar 

la impu¡¡nación de iuscripción de poslulantes, el iuteresado
debe preseot.r Io" rerpectivos documentos probalorios.

tlaborado por

Vicerrectoredo Académico Vi.errectorado Académico Resolución de Consejo UniveEitar¡o N'2809-
2O19-UrEA-CU de fecha 18-12-19
Resolución de Vicerrectorado Académico N'
0854-2019-UTEA-VRAC de fecha 15-12-19

Págiña' I

aO", 
I

Rev¡sado por:
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Anículo 25. Rerolucióa de frapuS¡¡odot¡a
Vencido el plaro 9 resueltas las solicitudes de impugnoción de postulantes, el
D...rro d. la Facoltad Lará entre¿1a .l Jr.rado E .aloado, los e*p.di.ot.. de
los postulantes inscritos, dentro de los tres días Lábiles si{luientes.

CAPTTULOI
DELJIJRADOEVALUADOR

Artíc,rlo 26. Deci5aacióa e inte6ronter del Juado Evqhrador

26.1 El J"rad" Evaiuador d.l Corr",rrso PGlico de Plaras Docentes, es

des6nado mediante Resolució¡ de Conse;o de Fac"lt"d, a propuesta

del Deportamento Académico correspondieute, esta a su vez será

rati{icado por el Vice¡¡ectorado Acadé-i"o g 
"o 

Coosejo Universitario,
Está conformado por docentes o¡dinarios, de los cuales t¡es son titulares
g uno accesitario; más un dele6ado de est..diautes por lacultad se5úu

correspood. 
"o 

cal id.d d. oL"er.,ador.
26.2E1 Vicerrectorado Acadéuico de la Uuive¡sidad Tecnológico de los

Arrdes, podrá del.5ar ol Decaoo, la i¡stalación de los ;urados

"r..l,,odore" 
del 

"oncurso, 
sentando acta.

265 El Jr.¡ado Evaluado¡ del coocorso se sujetará a las funciones
estipuladas eu el presente re¿¡lamento.

A¡tículo 77. Regui¡its del dele6aao Etudiantil
El dele5ad" Btudiante es propuesto por el Tercio Estudtantil d" ".d.
Facultad, en caso de gl,e,ro Lrrbiero la autoridad co¡lpetente ¡ealizará la
propuesta según el raukin6 otor6,ado po, la Srrb Dírección de Centro Computo
e In{ormálico, debe cumplir cou los sguientes lequisitos:

a) Ser estudiarte re6ular de los dos últimos años de estudios;
b) Istar matriculado e¡ semest¡e ü¿¡ente a la lecLa.
c) Pertenecer . orr. l..rrltad .¡ .e, de Ia F¡c..ela Pro{esional o

especialidad coucordaute con la plaza materia de concurso;

d) Ert", incluido en el tercio su¡:erior de¡t¡o del Cra&o de O¡deo de
Méritos de s,., promoción o especialidad.

A¡ticJo 26. Irre¡uaci.L idad al car6o de iate6rante del Jurado Evoluador
El car¿¡o de miemL¡o inte¿lrante del J,l¡ado E al,.ador es irrenuuciable, salvo
gue existan causales de impedimento o incompatüilidad.

I¡opedimenta para taüe6rar el Jurado col¡ficador
Está" im¡:edidos de iute6rar el Jurado Errolrrador,

a) El cónguge 9 los parieutes Lasta el cuarto ¿pado de consan6uinidad 9
se¿¡uudo de alinldad, de cualg,rier postulante al concu¡so.

b) L,os do.eot". 
"ontratados.c) Los docentes que se encuentran 6ozando de licencia.

d) Los doce¡tes ordinorios de cate¿¡oría i¡ferior a la de la plaza urateria
de 

"oucorso.e) Los miembros del Consejo Universitario.

A¡tíc"lo 29.

Elaborado por: Rev¡sedo por: Aprobado por:

vic€rrectorado Académ¡co Vic€rr€clorado Académico Resolucióñ de Conseio Un¡vers¡tario N'281)9-
2019-UTEA-CU de feche 18-12-19
Resolución de Vicerrectorado Académ¡ro N'
0854"2019-UfEA-VRACdefecha 15-12-19
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L:apugnaaón a lor tnte5rantec del Jurado Evoluador
Los postulanles inscritos en el Concu¡so de Plazas Docentes pueden impu¿ynar
Ia des6naclón de cual<¡uier miemLro del Jrrrado Evaluador, dentro de los tres
(5) di". Lríbile" posteriores a la lecLa de cierre de iuscripcióu de postulantes;
para electo, el postulante debe preseutar al Decauo de lo Facultad la solicit.,d
9 los documentos proLatorios gue ameriten la impu¿¡nación. La solicit,rd de
impu6nación será res,r.lt. por.l Corse¡o de Facultad en el plazo de circo días
Lábiles siguientes . l. fe"La eo q,re Le solicitada la impu§,uación.

Anículo 51 l¡¡tolaaó¡ del Juado Evalr¡ador

a) La instalacióo del Jrrrado Evalrrador se realira eo el phro d. do" (2) dí."
Lábiles si¿¡uientes a lo lecLa de ¡ecepción de los e*pedientes, preüa citación
escrita por el Presidente del Jrrrado. La asi¡te¡cia al acto de instalación es

obl6atorla para todos los miembros del Jrlr.do, i¡cluido el acc.esitario.
Asimismo, el J.,r.do Evalrrodor {unciona oblfatoriameute con la totalidad
de sus miembros titulares.

t) En caso de ilasistencia o ta¡danza de uu miembro titular del Jurado, éste es

,..-plarado por el miembro accesitario; el ree-plaro se¡á en lo¡ma
defit lti'r.a, d.Lieodo iuloruarse del asrnto al D"..t o de la Foc,rltad, pota
deslit d.r r."por""Iilid"der.

Artículo 52. At¡Luao¡e¡ del Jurado Evoluodor

Son atribuciones del J,rrado E aloado¡t
.) C,l-pli¡ 9 Lacer complir la Le9, el Estat,rto, el Re¿¡lamento General

de la Untve¡sidad Tecnoló6ica de los Arde", el preserrte Re6laurento 9
las Base" del Cooc*r"o.

b) Iustalarse en sesión permaneute durante todo el proceso de
evaluación.

") Soliclta, asesoramiento .".dé-i"o, técnico o ¡uídico, cuando lo
estime couvenie¡te.

d) E tubl"."r 9 prbli"aa oportunameute, el crouo6¡rama de actiüdades
d.l pro"ero de eraluación.

e) Aprobar 9 pülica, la ¡elación de postulantes aptos rl Do aptos al
Cooc,rr"o, preüa verilicación del crrmplimierto de los rec¡uisitos

establecidos en la" B.ss del Conc,rrso g en el presente Re5lamento.

l) S"p"r", del co¡lcurso a los postrrlantes cugos expedieutes no reúnab

todos los reguisitos exiSidos o conteu6an documentos {alsos.

6) Eva]..a¡ 9 calilicar los conocimientos, haLilidades g competencias de
Ios postulantes aptos.

L) Eval"ar 9 cdi{icar el currículum ütae de los co¡rcursautes aptos.

i) Lle¡ar co¡rectamente las licLas de evaluación de los coucursantes. La
Tu-bla d"l Pr"-edio Fiual es lle"ada por triplicado.

j) Elaborar 9 p.,bli.ar el C,,adro d. Ordeo de Méritor de los

concu¡santes.
L) Elob"tat el Acta de Resultados del Cooc,,rso.
l) R"rolr..r lo".asos no coutemplados en el presente Re¿¡lamento.

Rev¡sado por: Aprobado por:

Vicerrectorado Académ¡co Vicerrectorádo Acadéñico R€5oluc¡ón de Consejo Universitario ñ'2809'
2019-UTEA-CU de lecha 18-12-19
Resolución de v¡aerrectorado Académ¡co N'
0854-2019-UrEA-VRAC de lecha 1F12-19

I

Aríc,r]" 50.

Elaborado por:
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m) Eerar el Irrlor-. F¡o.l de Resoltado. ol D...t o d. la Facultad, deotro
de los l¡es dí." Lríbil"" sr¡luieutes a la fecLa c¡,..e concl.,gó la
evaluación, adjrrntando los expedientes de los postrrlantes g

documentos actuados durante el proceso de evalrración.

cAPrruLOfV
DE LOS POSTI.JI,.ANIES APIOS YNOAPTOS

ArticJo 55. Dec.laradóa & Apto g uo apto
a) Instalado el J.rrado d" Coo",,r"o, dent¡o de lo" tr." (05) días Lábiles

sfuieítes, procederá a Ia primera reüsión de los e*¡redieotes de los

postulantes, con la liualidad de verilicar si cumpleo .oo 1.. {or-alidade"
bári"a. 9 requisitos exi6idos conlorme al Attícrllo 15'del presente

Re¿¡lameuto. Eu esta reüsión sólo se verilicará el cumplimiento lormol de
los reguisitos, sin e',r.lrr.rlo, r.ulorarlo ni calilicarlo.

b) Será declarado apto el postulante c¡o. L.9. cumplido con presentar su

expediente 9 el Currículum Vitae con las lormal¡dodes g requisitos
preüstos en lo. Artí"*lor 20 9 21" d.l pr"se.rte R.¿¡lamento r; no opto el
gue no Laga "o*plido con uno o más de ellos. El decl.rado no apto es

separado autouráticamente del proceso de concurso
c) D postulante opto, se denomiua, Iormalmerte, CONCURSANTE
d) La decla¡acióu de aptos g uo aptos uo es impu¿¡ualle 9 s.,s xes,.ltados se

p,rbh".., en lu¿¡ar üsüle con i¡dicación de las caosales pot la. .¡rle lo.
postulantes no aplos {rrero¡ declarados como tales.

CAPÍIEOV
DELOS REQUISIOS PARAPOSIUI-ARCOMO DOCENIEPRTNCIPAL

A¿icJo54. Para postular como doc-ente Principal .¡ .er noorbr.do de Ia Universldad
Te"ooló5ica de Ios Ardes se rec¡.,iere:

.) Tnont el 6rado académico de docto¡ eu la es¡reciolidod (cou estudios
presenciales)

b) Tuo", el Título prolesional eu la especialidad (con estudios presenciales)
c) Haber desempeñado en el país o en el extran¡ero docencia universitaria

du¡ante cinco (5) año. "" la cate¿¡oría de prol""o, asociado 9 Lüer
,ealirado traba¡os de investi¿¡ación d. ."o.tdo a su es¡recialidad, 9 c¡ue

cuente co¡ haLilitación actual del cole¿¡io prolesional correspondiente.
d) Por exc-epción podráu coucursar tamLiéu a esta cate¿1oria, sin Laber sido

doc-ente asociado a esta cate¿¡oría, prolesiouales cou reconocida lo-bor de
investi6,ación cientílica g tragectoria académica, coo más de 15 años en el
ejercicio pro{esional. (La investi¿¡oción cie¡tí{ica deberá de s"r .r.l.d.
por la institución correspondiente)

") Q.e exista plaza vacante de profesor priucipal asi¿¡nada . I. E ",rel.
Prolesioual respectiva.

l) Reo"ir los demás reguisitos <¡ue estable.e el presente Re5,lamento.

5) Otros rec¡uisitos señalados eu la convocato¡ia.

CAPfflJLOVI
DELOS REQInSnOS pARAFOSTIJT-ARCOMODOCENIEASOCT,ADO

tleborado por Revisado por Aprobado por:

Vi.err€ctorado Académico Vicerrectorado Académico Resoluc¡óñ de Coñsejo Uñivers¡terio N' 2809-
2019-UTEA-CU de fecha 18-12-19
Resolución de vicerrectorado Aradém¡co N'
0854-2019-UftA-VRACde fecha 15-12-19
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Artíc"lo 55. Para postular como docente Asociado g ser nomLrado de la Universidad
Tecnoló6ica de los Aades se rec¡uiere:

.) T.rr"r el 6rado acadé-ico de Maest¡o o doctor en la especialidad (cou

estudios preseuciales)
b) T.""r el Titolo profesional en la especialidad (con estudtos presenciales)
c) HaLer desempeñado en el país o eu el extran¡ero docencia u¡¡ivenitaria

duranle lres (5) años en la cate¡¡oría de pro{.sor auxiliar, g clue cuerte
co¡ habilitació¡ actual del cole6to prolesional correspondiente.

d) Por exce¡rción po&áa concursar tamtién a esta cate¿¡oía, sin Laber sido
doce¡te auxiliar a esla cate6¡oría, prolesionales cou reconocida labo¡ de
iuvesti¿lación cientí{ica g tragectoria acadéraica, co, más de 10 años en el
ejercicio prolesional. (La iuvest[ación cientílica deberá de 

"er 
arralada

por la institucióu corespondiente)

") Qr" exista plaza vacante de profesor asociado asi¡¡,nada a la Bcuela
P¡o{esional ¡espectiva.

l) Reunir los demás re<¡uisitos <¡ue establece el preseute Re¡¡lamento

¿¡) Otros rec¡uisitos señalados en la convocatoria.

CAPÍIULOV[
DELOS RIQUISmOS PARAPOSTUT ARCOMODOCENTEAITflLIAR

A¡tícJo 56. Para postular como docente auxiliar g re¡ oo*Lrado de la Unive¡sidad
Tec"ológ,ica de los Ardes sc re<¡uiere:

.) T.rr., el 5rado .cadé-ico de doctor o maestro en la especialidad
(con estudios presenciales)

b) Teoer el Tit,,lo prolesional en la especialidod (cou estudtos pxesenciales)

.) Habet de"empeñado en el país o en el extraujero el e¡ercicio de su

pro{esión duronte cinco (5) 
"ñ"t como mínimo g <¡ue cuente con

Lohlitación actual del cole6io prolesioual correspoudiente.

d) Qr" erista plaza vacante de prolesor a.rxiliar asi¿¡nada a la Escoela
Prolesional ¡espectiva.

e) Reunir los demás reguisitos gue esta-blece el Re¿¡lamento.

l) Ot¡os ¡eguisitos señalados en la co¡vocatoria.

CAPITTJLOUII
EVALUACIÓNDECONCIJRSANTES PARADOCENIEORDINARIOS

DELINGRESOALAD@ENCIA

Artículo 57. P.ra el io6re"o alo docencia enla Universidad Tecooló6,i.a de los Aodes, eo

coudición de ordinario el postulante debe .e, de"l.r.do garrador por el J.rtado
er.l'rrado, del co,corso.

A¡icJo5E.

Revisado por:

Vicerr€ctorado Académico v¡cerrectorado Acadéñico Resol¡rc¡óñ de Coñsejo Un¡versitario N' 2809'
2019-UTIA-CU de fecha 18-12-19
Resolucióñ de V¡c€rrectorado Académ¡co N'
0854-2019-UTEA-VRAC de techa 16-12-19

4
1or¡m

Para qoe el postulante sea de.larado 6anador del concurso modalidad
ordinario, es recJuisito indispensable al"arrrar, por lo menos, el mínimo de
pur:taje reguerido e, la {ase de evaluacióu de méritos. u superar la lase de

evaluación de capa.idad do"errte (cla". -"del") 9 entreüsta personal.

CAPfTIJLO D(
DEIAS PRUEB.AS DEL @NCURSO

Elaborado porl
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ArtícJo 59.

Aníct Io.,lO.

A¡ic,Jo 4L

Artic,Jo 45.

AÍículo 46.

Aytículo 47.

42

El .oo.,rr"o para c.,brir las plaras docentes eo l. Irrodahd.d de ordina¡io en
la Universidad Tecooló6ica de l* Aode. 

"o-prerrde 
la evaloación de los

si6uientes aspectos:

5Ol R¿cord acadé-i"o g prolesional del postulante, ac¡editado mediante
el currículoütae docrmentado (evaluación de méritos)

5O.2 Capacidad docente, mostrada eu la clase modelo g entreüsta personal.

CAPÍIU.OX
DE LAEVALUACIÓN E}¡ GENERAL

f.a evaluación eu todas las {ases del .oo.r,rso, estará a cargo del ¡.,rado
eralrrador.

D ¡lrtodo evaluador del 
"oo"lrr"o; 

electuará en primera {ose la calificación
de méritos expuestos en los expedientes, se¿¡ún la tabla de evaluación;
i6ualurente, evalrra¡á la capacidad docente 9 eutreüsta personal de Ios
postulantes gue hagan su¡:erado Ia evaluación de méritos.

CAPTIIJLO)(
DE Ij. EVALUACIÓN DE }'dRNOS

La evaluación del currículo ütae documentado comprende l.
calilicación de los antecedentes prolesionoles r; cientí{icos de...,erdo.la
tobla de evaluació¡.

EI tie-po de servicios doce¡tes prestados en Universidades se acredita¡á
con la constancia emitida por la autoridad competente g se computará Lasta
un mtiximo de 10 años.

El tie-po de servicios prestados en iustituciones público. o p vadas se

ocreditará cou la coustaucia emitida por la autoridad competente 9 se

computará Lasta un ¡uiídmo de 10 años.

Los ce¡tificados .r,,e a"r.diten desempeño de cor6os docente. d.b.rár,
señala¡ co¡ precisión la lecLa de inicio g término de "ad. .ar5o. No .e
conside¡a¡án los car6os .".r-.rl.dos en un ¡rismo tiempo.

La participación en comisiones se¡á acreditada con la presentación del
¡espectivo documento.

La dirección o asesola¡niento de tesis se ac¡editará mediante ¡esolución o

consto¡cia emitida por el Decaro o su eguivalente, iudicarrdo el tit"lo de Ia
tesis, el nom-bre del grad,ra"do 9 {".La de sustentació¡.

Revisado por

V¡c€rrectorado Académico Vicerrectoredo académico Resoluclóñ de conseio Un¡v€rs¡tar¡o N'2809-
2019-UftA-CU de fecha 18-12-19
Resoluc¡ón de v¡cerrectorado A.adém¡co N'

0854-2019-UTEA-vRACde fecha 15-12-19

ArticJo 4E

Ariculo 45.

Artículo 44.

I tlaborado por:

Los cr¡sos de ent¡enamiento g actualización se acredita¡án cou lotocopia
del dlplotaa o certilicado respectivo, deb¡da-.ote ledatado, u siempre glre
Lagau sido ofrecldos por entidades con ran¿to universitario.

I

Vers¡ón
v3-2019
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Artíc,rlo 49.

Arículo 50.

A¡t¡cJo 51.

Artícu]o 52.

Artíorlo 55.

o55.

Artíc,rIo 56.

Los TraLa¡os de investiS,ación 9 oeación cieutílica "e a.redit.rát de la
si6uiente manera:
1) Si r" t¡ata de lib¡o pobli.odo, ocompañará un ejemplar del mismo, esto

deLerá de estar re5istrado INDECOPI.
2) Si "e trata de publicaciones en reüstas especialiradas, acompoñará

la respctiva ¡eüsta, separata o copia xero¿¡rá{ica.

5) Si ". txato de progectos, acompañando copia o {otocopia d"l p"lil del
progecto.

Domuode ¡dioura¡ 9 courputacióu
o Idiomas con Certilicado. (no meror de 05 añor d. anti6üedad)
o Computación con Certilicaclór. (,,o -eoor de 05 años de auti5,üedad)

El puntoje minimo de la eval,ración de méritos es:

¡ 55 puntos para la plara de do..ntes principales.
. 50 prrutos para la pl.ra d. do..ntes asociados.

o 20puntos pa¡a la plaza docente auxiliar.

Auteaticadóu o lc¡¡altaaón & Docume¡to.
En la Cali{icaclóo del Corri"rrlrrto Vit.e s" considerarán válidas las copias
outenticadas por el Fedatario de la Uuiversidad de ori¿¡en, por el Secretorio
Gene¡al de la Univers¡dad de or6en o leg,alizadas por Notario Públi"o, 

"olo
será paro los ¿¡rados a..dé*ico" r¡ titulos prolesiouales, para los otros
documentos se¡ár Iedatados por secretaria ¿¡eneral de la UTEA

Revalidaaó¡ & Tí¡rloc a C,rad* obte"idor eB el e¡tra¡Jero
Los Grados Acodémicos 9 los Títulos Prolesionales obtenidos en el extranjero,
para sei cali{lcados como tales, deten estar revalidados por entidades
competentes r; reconocidas e¡ el Per" por Io SUNEDU.

CAPÍTULO)O
DE I-A. EVALUACIÓ¡¡ OT I¿ C¿TNCNEO DOCENIE

La pn eLa de capacidad doceute comprende la exposicióo de lrna cla.e
modelo 9 entreüsta pe¡sonol. Etá .alibrada er, 55 p,rntos, 50 puntos la clase

-od"l" 9 05 de entreüsta personal.

Para tener acceso a la eva.luació¡ de la capacidad docente, debe Lo-ber
loS,rado por lo meuos el puntaje mínimo eu la evaluactón de mé¡itos. De no
oLt..r.r"e el puutaje mínimo, el postulaute será automáticameute separado
del Corr"rr"o.

Elaborado por: Revisado por: Aprobado pon

Vicerrectorado Académico Vi.errectorado Académi€o Resolución de Coñ3ejo Uñ¡versit¿r¡o N'2809-
2019-UTIA-CU de lechá 1 '12'19
Resoluc¡ón de Vicerectorado Académico N'
0854-2019-UTtA'VRACdelecha 1G12-19

,48^NC

A¡tícr¡]o52

I

Las conlerencias olrecidas públicamente se acreditarán mediante

c.ertilicados otor¿¡ados por la iustitución or¿lanizadora, exi¿¡iéndose para la
evaluación gue ésta sea de solve¡cia prolesioual, cientílica, coltot.l o

académica 9 ten6,a el nivel universita¡io o institutos suPeriores.

Los servicios prolesionoles de progección social olrecidos 6ratuitamente
serán acreditados mediante constaucia emitida por la institución beneficiaria.
Se considera¡án sólo aguellos de ¡elevancia social.
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Artículo 56.

A¡tículo 50.

Artíc,Jo 00.

AnioJo0l

Anículo 05.

A¡tic"lo 64.

A¡tíc"lo 05.

A¡tíc"lo 66.

La close modelo e. pGli.. 9 lrer"a soLre un tema de las unidades didácricas
del sílaLo, en el área gue postula, la oisma que se sortea¡á coo 24 Lo¡as de
anticipación con presencia del poslulante.
D ordeo de ac.."o a la cl.s" -odelo por parte de los postulantes se efectuará
por sorteo, Su duración uo excede¡á de 45 minutos.

El Jurado Evaluador plrede {or-rlar pre6untas 9 ,epre€iuntas por uu tiempo
de veinte minutos por cada postulaute.

Concluida la rouda de pre6untas, el postulonte podrá oclarar al6úu tema gue
considere confeniente por urr espaciode tiempo no mag or a cinco (05)minutos.

El puntaje mínimo de la evoluactón de Ia capacidad docente es de 40 puntos,
para docente priucipal,55 puntos para docente asociado 9 de 50 puntos, para
docente auíliar.

CAPTTIJLOXN
DE LOS RESULTADOS DEL CONCURSO

El Jorado E alrlador de Coo.or"o, anuncia¡á pírblicamenle g por escrito los
¡esultados de la evaluación de méritos d. lor.¡o" Lagao superado esta {ase,

tales resultados no admiten apelación.

Se considerarán 6anadores a los postulantes que Lubieran ol".rrado.l
puntaje mar¡or.o ..d. pl.r. g área sometida a concurso, siendo el puntaje
mínimo para docentes principoles de 60, docentes asociados du 50 9 p.r.
docentes aux.iliarcs de 40 puntos.

Las plar." .r, 1." .¡.," los ¡rostulantes ,ro La.¡oo al.at rado el p.ntoje mínimo
aprobatorio, establecido eo el Artí"olo anterior, se declararáu desiertas.

CAPÍIULOÑV
DE LA ADJI.JDICACIÓN DE PI.AZAS

Decl.rad* ¿¡anadores del "o.r...r"o 9 aprobados por el Consejo

Universitario, el Recto¡ procederá a oo-brar a los ¡lanadores en 1." Plaras

.oo"..r..da" eo l. modal¡dad de o¡di"a¡io.

fl postulante perderá su condición de oombrado . la plara que 6anó eu el
concurso, si no asume el ca¡¿1o en el plaro de si"t" (07) día" ""l"ndario 

en <¡ue

f,.r" pr..bh".do el re"rrlt.dodel 
"oo",,rso 

mediaute acto resolutivo.

El ¿¡.oado, del coo"or"o, deberá ¡rerrr,aoece, eo el Ré6imeo r; Cate6,oría,

obl{atoriamente a lo plazo de postulacióu por un periodo minimo de 5 años

Elabor.do por Revisado por: Aprobado por

Vicerrectorado Académ¡co V¡Eerrectorado Acedém¡co Resoluc¡ón de Conseio Uñ¡versilar¡o N'2809_
2019-UTEA-CU de fecha 18-12-19

Resolucióñ de Vicerrectorádo A.adémico N'
0854-2019-UfEA-VRAC de fecha 16-12-19

A¡ticulo 6E

Artíc"Io 67.

Eo caso c¡oe el ¿¡anador del c-oncurso reuunciar. a la pla.a err rn lapso de tres

meseq se.d¡rdicará la pl."o al postulaute gue ocupe el se¿¡undo lu¿¡ar,

siempre g cuando reúna los re<¡uisitos.
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Aríc"lo 00.

Arículo 70.

1.

para el doceute au¡ihar, 5 años para el doc-ente asociado g 07 años para el

docente principal, es decir no podrá realira¡ el ..-bio d. cate¿,oía a tiemPo
parcial. (Para ello presentara ,,na declaraclón jurada debidamente le¿¡alizada

por el uotario púLhco).

El post,rlante nom.brado de a"rretdo .l concurso será ratilicado, promocionado
o 

"eparado 
en los términos pxeüstos eo la Leg Universitaria ltf. 50220 U

.t el F¡t.t.rto de la Unive¡sidad Tecnológ,ica de los A¡des .¡ el Re¿llamento
respeclivo.

CAPITTJLOXV
TABLADEEVATUACIÓN

¡rc
T..bla de eval"aclóu de méritos (TaLla N".01)

Grados 9 Títulos de la F-specialidad: hasta 14 puntos
1.1 BacLiller 0Opuntos
1.2 Titulo Prolesional 10 puntos
1.5 Se6unda Especldidad ll puutos
1.4 Maest¡o 12 puntos
1.5 Docto¡ 14 puntos
NOTA Sólo se tomará en cuenta el Títolo Profesioual o Grado Académico de magor
puntaje. Los 5rados académicos de maestro 9 do"tor.d* solo se calilicarao de lor-.
presencial conlorme los estipula la le9 Universitaria N'5ü220)

5

2. Experlencia docente universitario:
Por cada año de experie¡rcia

4. Experieucla Pro{esional;
Por cada año de experiencia

5. Publicacioues:

5.1. Artíc..lo" de espectalidad puLlicados
5.2. Trala¡os de [rvesti6ación autorizados

9 publicados.

Cote¿¡oría Doc.ente Universitaria: Lasta O4 puntos
5.1 Prolesor Rincipal Ordiua¡io 04 puntos
5.2 Proleso¡ Asociado Ordiuario 055 ponto"
33 P¡oleso¡ Au*iliar O¡dina¡io 05 puutos
3.4 P¡o{eso¡ Cont¡atado 02 puutos
55 JefedeP¡áctlca 01 punto

NOTA Sólo se tomará en cuenta el de magor puutaje.

Lasta M puntos

0.4 puutos

Lasto 04 puntos
0.4prrnt""

Lasta 06 puntos

Losta 0.25 puntos

Lasta 0.25 p,rrrtos
tlaborado por: Revisado por Aprobado porl

vicerrectorádo Académico Vicerrectorado Académ¡co Resoluc¡óñ de Coñsejo Un¡veBiterio N'2809-
2019-UTtA-CU de fecha 18'12-19
Resoluc¡ón de Vicerrectorado Académ¡co N'
0854-2019-UTEA-VRAC de lecha 1G12-19

EI ¿¡.o.dor d.l concurso, deterá pe¡¡anece, d. Ior-a oblgatoria en la sede

ce¡tral o Fllial a la <¡,,e ka concrrrsado a la plara d. postulación por un periodo
minimo de 5 años para el doc-ente auxiliar, 5 años para el docente asociado g

07 año. para el docente principal, caso coutrario perderá su nombramiento, es

decir no podrá 
"oli"it. desplaramiento alg,uno durante ese ¡:eríodo salvo c¡ue

sea por necesidad de servicio de la Institución de forma temporal el mismo <¡ue

no e*cede¡á de ,n año.
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5.5. Obras de Cará"te, G.oe¡ol Losta 0.25 puntos5.4. Textos Uuivercitarios de las as6naturas
clué prolesa por lüro.

o , ,.rl . 
L,"üü;"1entíticalpuutoc,/u l""Í:3í3*:1"v. r an¡ctpacioE de certómenes: Lasta 04 puntos0.1 Asistencia O.Ip,rutos c,/r, Lasta 0l punto0.2. Conlerencisto 0.2 poutos c/., Last. 02'p.,oto0J. Or¿¡arizador 0.1 puntos c/u L."ta 01 proto
sólo se tendrá en cuenta los cerriricados con una anri¿¡üed.cl ao -a9o, de 05 año..

7. Et,,dior d. ¡ro"título 9/o post 5rado; Lasta 02 puutos
7.1. Po¡ semestre a"adémico 0'50pooto
7.2. Po¡ año académico 01 p,loto"
NOTA Sólo se tomará en cuenta el de magor puntaje

6. Reconocimieuto de Unive¡sidades r¡ otros iustituciánes: Lasta 04 puutos
8.1. Jele de área, Jele de Departameuto,

Presidente g miemLro de comisioues, Director
E.2. Decano, Coordirrado, Ce la"oltad Coordirrador de

Correra / Ec,.ela Profesional, Director de Or6anismos
EtatJes, Prtvados 9 Profesionales

01 punto

01 puuto

1 .5 puntos

S2 puntos
Lasta 02 puutos

05 puntos
Hasta 05 puntos

6.5. Prolesor Lonoxario, Visitante, Emérito, Vice-Rector 9
Vice-Presidente de comisióu Or¿¡anizadora

E.4 Rector, P¡esidente de Comisión, Or¡¡anizadora,
docto¡ Honoris Causa, Condecoraciones r;

distinciones O{iciales.
9. C¡eación lntelectual:

Creactón de Obros intelectuales
(prLlicaciones de textos g reüstas)
NOTA 

"ada "tra, 
texto, etc.

10. Conocimiento de idiomas.

. Básico
o Intermedio
o Avanzado

Nota, Debe se¡ acreditado cou el documento respectivo de uno
Univenitario o Institutos de ce¡tros de idiomas recouocidos)

.5

2
5
Institución oltcial. (Nivel

11. Btudios de iulormática
o Certificaciónuniversitaria
o Certilicación de iustituto su¡rerior

Hasta 05 p.rotos

05 p,.,utos

02p,rntos

PUNTAJETOTAIDEMERITOS 5OPLINTOS

Artículo 72. Tüla de .ral,ra"ióu de capacidad doce"te (Tabla N". ü2)
1. Domrnio del tema 1,23,45
2. Dom¡n¡o de métodos 9 estrate¿yias activas 1,2J,45
5. Uso de mate¡iales educativos 1,23,43
4. A6ilidadmental 1,2J,43

tláborado por Rev¡sado por: Aprobádo por:

Vicérrectorado Acádém¡.o Vicerrectorádo Acadéñico

UNIVERSIDAD

TECNOTÓGICA

DE LOS ANDES

Resolución de Conse¡o Universitario N' 2809.
,Orq-rrTFA-atl de l..há 18-12-19
Rerolu.¡ón de v¡cerrectorado Académico N'

] orto-rorr-ureo-u*c de ferha 16-12-19
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Artío'Io 75. Las eguivolencias del puntaje en la evaluoción de Ia capacidad docente son

las si¿¡uientes

1. = Deliciente
2. = ReÉiulav

5. = B.,eoo
4. = Mrrg B,r"rro
5. = E"c-ele"te

Anículo 74. Tabla de eral.,ación de entreüsta p.rto"al (Tull" N".05)

i a) Presencia

b) A¡re€llo p.r"or.l
c) Comportamiento en Ia entreüsta
d) Iniciativa e interés

e) Capa.id"d de comu¡icación
l) E"taLilidadE-".i"""I
6) Espíritudemocrático
L) Cultura Corporativa
l) Copacidad de raciocinio
j) Manilestacióod..ralore.

A,BC,D¡
A"B,C,DI
A,B,C,DT
A"BC,DI
AB,C,D¡
A,B,C,DI
A"B,C,D,E
¡\B,CDT
A.,B,CDI
A,B,C,DT

PUNTAJE TOTAL DE ENTREVISTA PERSONAL 05 PUNTOS

Anícr¡lo ?5. Las eguivalencias del puntaje en la eval.,ación de la entreüsta personol

son:

2

4

0.

0.

0

A
B.

C.
D.

E,

01

30

.5

Elaborado por: Revisedo por

Vicerrectorado Académico Resolución de Consejo Un¡versilario N' 2809-
201g'UIEA-CU de fecha 18-12-19
Resolu.¡ón de Vicer.ectorado A.adém¡co N"

0854'2019-Uf EA-VRAC de fecha 16-12-19

Artíorlo 76.

CAPIIT]LO)ilN

UNIVERSIDAD
TECNOLÓGICA

DE LOS ANDES

5. Faclhdad de comunicación 123'45

6. lr{ormacióu sobte lo§ avances recientes

de s,, especialidad 1'2J'45

7. Se5..ridad 
"erenidad 

r; autocontr "l 
12J'4P

8. Páe'ta.iór,delSila-bo 12J'45
9. Conocimiento sot¡e el silobo l'2J'45
10. Aspecto de cultora 6,errerol 123'45

======================== =--====================
PUNTAJETOTALDECAPACIDADDOCENTE 5OPUNTOS

==========

los postulantes deberáo preserrta¡ .rrea Declara.ión Jurada de uo tener
relación de parentesco con los servido¡es de la ,rniversidad, en aplicación del
E"tat''rto de la UTEA

Vicerr€ctorado Académico
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A¡tícrlo7I.
NULIDADDELCONCURSO

Lopu¡¡naaóu & loc resultado del concurso g au Recolución

a) Cualgoier persoua gue ac¡edite inte¡és le6ítimo puede impu¡¡uar los
resultados d.l .oo"rlr.o, ale¿lando "a.r".l"s d. nulidad e*presamente
señalados eu la 1,e9, siempre gue Laga presentado prueba instrumental
dentro de los t¡es (05) día. LáLtle. si6uientes al últiúo día de puLlicación
de la Relación de Garr.dor". d.l Cooc.,rso.

b) R."rrelre, en primeia i¡stancio, el Co.rse¡o de Facoltad, g en se¡¡unda g

ril tlma, el Conse¡o Universila¡io.

Aníc"l" 76. Declaraaó¡r de Nulidad de la Plara Doente

De decla¡a¡se la uulidad de l. Pl.r. Docente, en decisión consentida o

delioiti..., se dispondrá, además, gue se cursen copias de los actuados,
autenticodas por el Secretorio Cet er.l de Ia Unive¡sidad, al Trib.,ual
Universitario, para el proceso c¡.re corretporrdu..

Anículo 79. Convocatoria a N.,evo Coocuno por deda¡acióo de NJidad-

TITT]LO TV

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS Y FINAIES

PRIMERO- Los aspectos no contemplados en el presente re6lamento serán resreltos por el
Vicer¡ecto¡ado Académico emitiendo disposiciones complemer:tarias para su

aplicación respectiva.

SEGIJNDA- El presente re¿flamento será reüsado, evaluado 9 act,rqlizado de ser necesorio pora
uua mejor apllcaLilid"d por el Vicerrectorado Acadé-ico el mismo c¡ue será
aptobado po, el Consejo Universitario.

TXRCERA- EI presente re6lomeuto ent¡e en ügencia a pa*ir de la lecL. d. aprobación g
ratilicación por el consejo Universitario.

CUARTA- De¡ar sin electo a padir de la lecLa .l Reglamento de ln¡¡reso de Docentes O¡diua¡ios
de la Uuive¡sidad Te"roló6,ica d. lo. Aod.. .proL.do con Resol.rción de
Vice¡recto¡ado Acadámtco N'0711-2019-UTEA-VRAC de Ie"La 2El0-19 9 todos
los re5lamentos gue se opon6on a la presente.

Abaoc..¡, di.i"-lr" del 2019

W

Vice¡rectorado Académi"o

t0§116

Dn Ju ea

Elaborado por Rev¡sado por Aprobado por:

Vicerr€ctorado Académico vicerrector¿do A.adém¡cy' Resoluc¡ón de Conséjo Univ€rsitario N'2809-
2019-UTEA-CU de fecha 18-12'19
Resolución de Vicerrectorado académico N'

0854-2019-UTEA-VRAC de fecha 16-12-19

Declarada Ia nulidad d.l 
"oo.,rr"o 

de la plaza Docente, en decisión consentida
o delinitlva, el Consejo Universitario, con conocimie¡to de lo corespondiente
Fa.,.,lt.d, convoco¡á a buevo co¡rcurso públlco, sir perjuicio de inicior las

acciones indemnizatorias t¡ deurás a gue hr,rLiere lu¿¡ar.

I


